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- : SE OTBLIGA TODOS ¡LOSMAS, ESOEPTO EOS S!GÜ(ENTES Á FESTIVOS. ,

MOTS om^' :

^'•’SEGGIOW ÎRMÊfii.

Craceia del 16 de Ma^o de l.§80.

PilESIDENGlA; DEL CONSEJO DE J^INI^TROS..:

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D- gD' 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

f^aceí¿í del 15 de Mdr^o de 1880.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Tralado de paí^ ^ amislad celeór-ado 
enire J^spa^ ^.. la Ji.epnálica del. 
Per'â, jdrmado en. Parie el 14 de 

Aposto de 1879... •

S. M. Don Alfonso.NlI, Rey cons
titucional de Espana, de una parte, 
y l a República del Perú por otra:

Considerando haberse dado al más 
completo olvido por ambas Nacio
nes las disensiones ócúrridas entre 
sus Gobiernos y subdi los, y desean
do vivamente el restablecimiento de 
las relaciones amistosas que deben 
siempre unir á pueblos que son her
manes por su origen y sus intereses, 
han nombrado por sus respectivos 
PlénipotenciárioSz á saber: ,

S. Al: él Rey de Espana' á D. Mai- 
riano Roca de’ Togores, Marqúes dé 
Molins, VizCónde de 'Robahiora, 
Grande dé Éspaña, Caballero dé la 
insigne Órden déï Toisón de Oró, 
Gran Cruz d'é la' Real y dÍstinguida 
Órden de Gárlos 111, Caballero' pro
feso de la Órden de Calatrava, Gran 
Cordon de la Órden de la Legión de 
Honor de Francia, de la de Pio IX de 
Su Santidad, de la de la Rosa del 

'■'Brasil/etCv, etc,' su Gentil ^Hoàîbret 
■Re Gánfiára y Embajador c'erea del 
, Presidentié de 1^ Repúblicía Fran-’ 

cesa;
'■; Y’S. E. el General D.'^tnis La
puerta, Vicepresidente ¡dé lá Repú- 

1 blica del Perú, encargado desmando 
supremo, á D. Juan Mariano de¿Go- 
yeneché^ÿ' GanfiÓ,'’Caballéró de la 
Órdén de Santiago, Gran Dignatario 
dé lá Rbsa déí'Brasil, Enviado Ex- 

■b’.^ordin,arip,.y„Ministro , Plenipoten
ciario dé la República del Perú cer
ca del Gobierno de la'República 
Francesa;. . ; . :

Quienes, después de haber reco
nocido y canjeado sus poderes, y 
haberíos hallado en buena y debida 
forma, han Convenido en los artícu
los siguientes:

Artículo 1.®

Desde la fecha de da ratificación 
del presente. Tratado habrá tpdal ol
vido de lo pasado, y una paz Sólida 

- ¿ inviolable entre S. M. -el Rey- de 
España y la República del Perú.
‘ ' Artículos.*

Los Gobiernos de España y deL 
Perú nombrarán sin demora alguna 
sus Représentantes diplomáticos, del 
mismo modo que los Agentes cort- 

' salares i
Artículo .3.®

Las. Altas Partes contratantes con
vienen en cele,bri^db.nuevos tratados 
que fijen y, .regulen . las relaciones 
corperciales y de. navegación, los.de
rechos recíprocos de los súbditos de 
ambas naciones, las atribuciones 
consulares, das condiciones de na- 
cionalidadj la propiedad literaria y 
la e.\tradicion de criminales. ,

■ Artículo 4.*^ ■ ‘ ■

Hasta que se celebren los nuevos 
ó indicados pactos dhternácionáles, , 
los Gobiernos dé España y del Perú 
convienen en que sus relaciones y 
las de sus respectivos súbditos se 
ajusten mútuamente al régimen de la 
Nación más favorecida bajo todos 
conceptos; y aM en los asuntos civi
les como en loé comerciales y de na
vegación. ,

Articuló 5.* '
El presente Tratado será ratifica- 

■do, y las ratificaciones se canjearán 

en París por los représentantes: dé 
España y del Perú dentro del plazo 
defreemeses. ;

En'fe de lo cual lÓs respectivos 
Plenipotenciarios de S. M. el Rey de 
España y de la República del Perú 
lo hemos ¿firmado por duplicado y 
sellado con nuestros sellos particu
lares en París á catorce de. Agosto- do 
mil ochocientos setenta y nueve.

'(L. S.) ' Marqués de Molins -
(L. S ) Juan M de Goyeneche.

' Este Tratádofia sido debidamente 
ratificado, y las ratificaciones can
jeadas en París el dia 15 de Noviem
bre de 1879.

Gaceta del 16 de Marzo de 1880.

MINISTERIO DEHAGIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado.cuenta á S. M. 
el Rey’(q?D. gipdef expediente ins
truido j)ara [a revision de la carga de 
justicia de 1.250 rs. 29 cénts, que se 
consigna en los presupúestos' gene
rales del Estado á favor de D. Igna
cio de "Hermosa por rédito anual de los 
27,79.7 rs. á que ascendía el capital 
impuesto en el Consulado de Santan
der por D. Domingo de Hermosa:

Resultando de. una escritura otor
gada en Santander, en 5 de Febrero 
de 1.802 .ante el ¡Escribano .del Con
sulado;!), Francisco Peredo Somonte 
que D. .Domingo de Herniosa impuso 
en la Tesorería de dicho Consulado 
la cantidad de 27.797 rs. con destino 
á las obras de construcción de la car
retera de la Rioja, constituyéndose 
con aquella cantidad un censo de 
1.250 rs. 29 cénts, de renta anual á 
favor de la capellanía colativa funda
da por dicho Hermosa en el pueblo 
de Mufiédas, é hipotecándose á la 
seguridad del. mismo el derecho de 
avería y los portazgos que en el mis
mo camino se estableciesen:

Resultando que por auto definitivo 
del Juzgado de primera instancia de 
Santander de 14 de Diciembre de 
1842 se adjudicaron los bienes de la 
expresada capellanía, con arreglo á 
la ley de 19 de Agosto de 1841, á 
D. Ignacio, D. José y Doña Ana Ma
ría Hermosa, que acreditaron ser los 
parientes mas próximos del fundador:

.¿Resultando que por escritura otor
gada en Santander eL24 de Febrero 
de 1843 ante el Escribano D. Fran
cisco Ortiz de Murcia, D. José y Don 
Fernando de Hermosa y D. Domingo 
Ruiz de Rebolledo,, como marido de 
Doña Ana María Hermosa, vendieron 
á D. Ignacio,la parte,de capital que 
de los bienes de dicha capellanía les 
correspondía:

■ Resultando de llos'documentos de 
personalidad presentados que el de
recho de percibir la renta de que 
se trata pertenece al reclamante Don 
Julian Ignacio de Hermosa:

Resultando que la Junta de hi Deu
da, de conformidad con el Fiscal y 
Jefe del Departamento de Liquida
ción, propuso en 18 de Noviembre 
último la declaración de subsistencia 
de esta carga:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de 23 de Mayo de 

1845, 29 de Abril de 1855 y la de 
1859:

Vistas las Reales órdenes de 50 
de Mayo y 2 de Junio de 1855 y ia 
órden de da Regencia de 25 de Agos
to de 1870:

Visto el decreto de 7 de Octubre 
de 1847:

Considerando que por virtud de 
este el Estado se subrogó en las 
obligaciones que pesaban sobre el 
mencionado Consulado:

Considerando que el título que se 
invoca es puramente oneroso, pues 
que consiste en la entrega.de un ca
pital para constituir un censo.

Considerando que no consta que 
se haya devuelto todo ni parte del 
capital del censo,' por cuya causa 
viene el Estado en la obligación de 
abonar la renta que á la constitución 
de aquel se estipuló:

S. .M., conformándose con lo in
formado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar subsistente la carga de jus
ticia de que se trata y á favor de Don 
Julián Ignacio de Hermosa.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimientoy efectosconsiguien- 
tes, con devolución del expediente' 
original. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1880.

: —Orovio. — Sr. Director general 
Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.
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2
GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de febrero los artículos de consumo que se espresan á conti
nuación:

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Heclólilro.

Peis. Oís.

Cebada.

Hectolitro.

Peis. Cis.

GRANOS.

Garbanzos

Kilógramo.

Pets. Cis.

Arroz.

Kilógramo.

Pets. Cis.

CALDOS. CARNES, PAJA.

Centeno,

Hectolitro.

Pets, Cis.

Maiz.

kilogramo.

Pets. Oís.

Aceite.

Litro,

Pets. Ots.

Vino.

Litro.

P^tSi Ots.,

Aguar
diente.

Litro.

Pets. Cis.

Carnero.

Kilógramo.

PeiSt Cis.

Vaca.

Kilógramo.

Peis. Cis i

Tocino.

Kilógramo.

Pets. Ots.

De trigo.

Kilógramo.

Pets. Ots

De cebada

Kilógramo.

Pets. Gts.

Medina del Campo.. . . 26‘35 14*16 17*67 > 0*98 0*51 1*07 0*31 0*68 > vil 1*87 0*03 0*03
Medina de Rioseco.. . . 2744 15*80 11*97 » 0*90 > 1*10 0*25 0*35 1*00 1*06 » » »
Mota del Marqués. . . . 25*68 15*96 > > 0*63 0*65 1*03 0*54 0*99 0*72 1*03 4*44 0*04 0*04
Niava del Rey..................... 24‘78 14'41 18*01 > 0*67 0*36 1*00 0*36 0*32 1'04 1*07 2*12 0*03 0*03
Omedo............................... 23‘80 13*50 17*10 » 0*80 0*70 1*02 0*40 0*30 1*00 1*03 1*50 0*03 0*03
Peñafiel.............................. 27‘03 15*31 18*02 > 0*63 0*64 1*27 0*23 0*33 0*89 1*13 2*17 0*03 0*05
Tordesillas......................... 2643 13*06 17*00 > 0*75 0*96 1*15 0*37 0*73 0*75 1*00 1*44 0*06 »
Valoria la Buena. . . . 27‘00 15*00 16*00 > » » 1'00 0*31 0*35 0*80 0*80 1*00 0*10 0*10
Valladolid........................... 26‘68 14*56 17*72 > 0*95 0*61 1*13 0*44 0*88 1*13 1*37 1*72 0*03 »
Villalón............................... 46*66 13*51 13*96 0*64 0*32 0*96 0*25 0*32 0*63 0*87 2*17 0*08 0*06

Total......................... 251*25 141*27 147*45 > 6*97 5*15 10*75 3*28 6*07 7*98 10*61 13*23 0*49 0*36

Precié medio general de la 
provincia..................... 23*12 14*12 16*38 > 0*77 0*64 1*19 0*32 0*60 1*14 1*17 1*90 0*34 0*51

(Precio máximo. . .
TRIGO.. .<

(Precio mínimo. . .

iPrecio máximo. . .
CEBADA. .

(Precio mínimo. . .

HECTOLITROS.

Pesetas. Cis.

LOCALIDAD.

27*14

16*66

13*31

15*06 "

Medina de Rioseco.

Villalón.

Peñafiel.

Tordesillas..

Valladolid 10 de Marzo de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.® B “, El Gobernador, Joaquin M.* Ruiz.

Núm. 285.

J)o7i Juan Callejo ■^ JiJadri^al, iSe- 
cretario de la JJæcTua. Dipuéadon 
provincial.

Certifico: Que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 11 del 
actual, de conformidad con el se
ñor Comisario de Guerra de esta pla
za, ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tropas 
y ciases del Ejército y Guardia civil 
transeúntes en el mes de Febrero 
anterior, los siguientes:

Pets. Cu.

Raciondepahde70de- 
cágramos. . . . . > 34 

id. de cebada de 4 kilo
gramos. . .... . 1 . 

Id. de. ..paja de 6 id. . . » 27 
Litro .de aceite. . . . l 14 

Quinte! métrico de leña.. 3 20- 
Id.: de carbón.. . . , - 8 35

V à fin de que dichos precios sir

van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, espido 
la presente" con él V.” B.“ dél señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á; doce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta. — Juan Callejo.— 
V.® B.”: El Vicepresidente A., Andrés 
Domínguez.—^^Gonforme: El Comi
sario de Guerra, Angel Fernandez 
Martin.

TERGERA^^CIOIÍ.
COMISION ESPECIAL , 

de jSsiadieíica jerriiorial de
Valladolid. .

Circula» íNúM;. 292.

En vista de la obstinada .apatía, de: 
Ips Alcaides como Presidentes de las 
Juntas municipales de am illar ami,en
tos pqra remitir á esta Comisión.es  ̂
pecial de Estadística las cédulas de
claratorias de la riqueza rústica,, ur
bana y de las de ganadería, y reta-. 

ciones de que trata la disposición 21 
de la circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones, no obstante 
las diversas circulares encaminadas 
á este objeto, he acordado conceder
les para ello hasta fines dei corrien
te mes, en la inteligencia que de no 
VerificarlO eh el plazo que se indica, 
se nombrará un comisibriado espe
cial que á costa de las citadas Juntas 
proceda á recoger las cédulas y es- 
tender lasrelaciones antes indicadas, 
exigiéndoles al propio tiempo la 
multa de 100 pesetas en que incúr- 
rirán en ei caso de que no cumplan 
con cuantQ;se les tiene.ordenado.

. .YaÚadphd 15 de Marzo de 1880. 
~^l Jefe de Estadística, Federico 
de Ardanaz, ,

,/NÚM.. 289. ■ .

Don OelestinoGarcia DerUandez, Co-, 
niandante ' ^caldelprimer Batallón 
del Bepimienéo infantería de Jfin- 
danao, núm^yb^.:.

D abiéndose.ausentado de ija,plaza 

de Santander, para donde se le ha
bía espedido pasaporte para fijar su 
residencia, hallándose disfrutando de 
licencia ilimitada en Valladolid el 
soldado de este Batallón Rafael Sán
chez Merino, á quien estoy suma
riando por no responder al llama
miento que se le ha hecho.

Usando de las facultades que en 
estos casos cónceden las Reales Or
denanzas á los oficiales del ejército,, 
pbr el presente cito,, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalánddie la guardia de 
preVéncion dél 'CuarteÎ de la Cárcel 
de éstá ciudád, donde deberá pre- 
sentárse dentyd del íérmino de diez 
dias, á .coritar ' desde la .-puBíicacion 
dér presenté edicto, .,'á mar sus des- 
cargos' y en caso de^ ^no ^presentarse 
en elplazo señalado, se. seguirá la 
causa y se sentenciará/en rebeldía.

; salamanca 5 dej^Mapp de 4 8^--^. 
Celestino García.’¡ .
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, ... ■ 'NùM. 286; '

FACTORÍA DE SUBSISTENTIIS DE VALLADOLID.

DISTRITO ffllLITAR BE CASTILLA LA VIEJL ^.. p^cB,^ ne Marzo de 1g

RELIGION circunstanciada de las compras dé articulos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 11 de Marzo de 1880.—Él Administrador, José Villarías.—V.* B.* Él Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.
ARTICULOS 

comptadós. SU CLASE.
UNIDAD '

de peso ó medida.’
CANTIDAD 

' comprada.

su PRE

Pesetas.

no.

Gts.

TOTAL.

Pesetas 1 Gts.

8
7

Valladolid.
Id.

D. Juan Domingo de Echevarría. . . .
Celedonio Alvarez. . . . . •

1 Leña.
1 Cebada.

Superior.
Id.

Quintal métrico.
Racioues 4e 6*9375 litros.

300
15.108

3
1

>
025

900
15.485 70

NúM. 276.

DIREGCfON GENERAL 
de Infanieria.

PROGRAMA 
^6das asignaturas ^ue se sísi^enpara 

ingresar en la Acaden^iai

(Conclusion).

Abreviación de la multiplicación y 
division.—Pruebas de las cuatro Ope
raciones,

Fracciones ordinarios.—Propieda
des relativas á las mismas.

Alteraciones. —Trasformaciones 
—Simplificación.—Suma, resta, mul
tiplicación y division de las expresa
das cantidades.

Fraccionesdecimales.—Nomencla
tura.—Formación de los órdenes sub
múltiplos de la bastí.—Designación 
de dichos órdenes.—ARéraCiones.— 
Aplicación 'de las cuatro operaciones 
á dichas cántidadós. .

GRAMÁTICA CASTELLANA.

TEXTO.—(Compendio de la Gramática y 

Prontuario de Ortografía de la Academia

Española.)

Definición y division.
■ Analogía.—Enumeración de las 

partes de la oración y sus propieda
des en general. , .

Artículo, sus propiedades y acci
dentes. .

Nombre —Su género,'numéro y 
declinación.—Varias, ciases.;. , 

Adjetivo.—Sus^ varías especies.
Pronombre.—Su division.
Verbo.,—Clases, Conjugación y 

modos.—Tiempos;—Su division y 
íormaciohi N ■ b .

Conjugación de los verbos auxilia
res;. regulares .é irregulares;

Verbos inipersonales,‘defectivos y; 
compuestos. ; '

Participio;—Su divisioni i’ ■ ■ 
; Adverbio.—Clases y usos. 

Preposición. ’ . .
• Conj unción. —Diíere ntes*>élases.

.‘interjección.-"' - "
Figuras * ' de: ‘ diceioW.-¿^Sus * Varius ' 

dasesv---'’^ ‘ '
Sinta^enj^eral. __ ________

^Concordaneia.-í^rReglaB. . /

Régimen de las partes de la ora- 1 
cion.—Reglas.

Construcción de las mismas.
Oraciones.—De verbo sustantivo, 

primeras y segundas de activa, pa^ 
siva, de infinitivo y de relativo.

Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía. —Uso de las letras, du

plicación de estas, letras mayúsculas, 
notas ortográficas, division de las 
palabras en fin de renglón.

Puntuación.

GEOGRAFÍA.

(Autor: Verdejo.)

Definición y division.
Astronómica.—Sistemas planeta

rios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—^Movimientos.

—Variedad de estaciones y días.
Esfera armiiar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Carlas geográficas.—Su uso.
Zonas ó climas astronómicos.
Division de la tierra según sus ha

bitantes.
Geogi'afía física.—Formación del

Globo.—Sistemas.
Atmósfera en génefak—Propieda

des del aire.
Meteoros.
De las aguas en générai.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la 

tierra.
Climas físicos. • '
Del 'hombre.^Razas.—Población 

de la tierrá - ‘ '
* Geografía política.^oci^iades ci-
’ viles. ‘ ■
, Gobierno, religión, lenguas * 

Descripción general de Europla. . 
j . España-—Situación y límites.
‘ - Clima y producciones.
i Cordilleras. > - ■

Riosmasimpoptantes.'d '
Mares; golfos, lagos.! ;

1 Caminos y canales, 
Superficie.— Población. —Gobier-

; no.'^Religión, etCi '^

Division política, militar, maríti
ma, etc.

Descripción particular de cada una 
de las provincias.

Descripción de los diversos esta
dos de Europa.

Descripción general del Asia y 
particular de los estados en que se 
halla dividida.

Idem de Aírica.
,'ldem de América.
Descripción general de Occeanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

{Autor: CerviUaJ.

Definiciones.—Nociones de cro
nología.

Reseña geográfica de la Penín
sula.

EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores. — iberos, 
Celtas, Celtíberos;—Regiones que 
ocuparon.

Colonias fenicias, griegas y carta
ginesas.

Campañas de Amilcar, Asdrúbal y 
Anibal.—Destrucción de Sagunto.— 
Segunda guerra púnica.—Los Sci
piones.—Expulsion de los cartagine
ses.-—Batalla de Zama.

Guerra de ludivil y MandoniO; Vi
riato, Numancia, Sertorio, civil de 
César, Pompeyo y Cantábricas.'

Resúmen de la dominación Ro
mana. /

EDAD MEDÍA.

Irrupción de los pueblos bárbaros 
del Norte.—Dominación gc'da.—Ba
talla de Guaddlete.—Conquistas de 
Tarik y Muza.—Gobernadores árá- 
hes’—Batella de Tours.—Estáble- 
cilhiénto del Galifátó dé' Córdoba.^ 
Sucesos más importantes.—Campari 
ñas de Almanzor:—Batalla de Calha- 
tañaéíor. — Disolución'del imperio 
Arabe de Oeciente .

Reconquista.—Desde D. Pelay o á 
b. Bermudo líL—Orígenes y pro-; 

: gresós de los reinos dé Astúrias, 
León y condado'de Oastifla;—Rdinq 
de Navarra'^Dádé’W^ órígenes 

; hasta D. Sancho García’ ÍÍL—OVíge- 
: nés deicondado y'"réiÁ'ó ‘de'.‘ Aragón 
j hasta la union del cohdádo. dé' Bar- 
i celóna; ' ‘ -

Establecimiento del coñdádó de 

Barcelona. — Condes-Gobernadore 
independientes.—Su union con el 
reino de Aragón.—Castilla y Leon 
—Desde Fernando I hasta D.* Ur
raca.—Origen del reino de Portugal. 
—Desde D. Alfonso VII hasta Don 
Pedro I.

Irrupciones de Almorávides y Al
mohades-Batalla de las Navas y 
del Salado.

Navarra.—Desde García Ramírez 
hasta su incorporaeion á la Corona 
de Castilla.

Aragon.—Desde D. RamonBeren- 
guer IV hasta el parlamento de Gas- 
pe.—Guerras de Sicilia y Francia.— 
Expedición á Oriente.

Reino de Granada.—¡Desde su 
fundación hasta su conquista por los 
reyes Católicos.

Castilla.—Desde D. Enrique 11 
hasta D Enrique IV.

Aragón.—Desde D. Fernando de 
Antequera hasta su union con Cas
tilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil en 
Castilla.—Conquista dé Granada.

IDAD MODERNA.

Reyes católicos.—Descubrimiento 
del nu'evo mundo.—Guerra contra 
los franceses en Italia.—Reformas, 
adelantos, muerte de D.* Isabel !.

Regencia de D. Fernando.—Doña 
Juana I y D. Felipe.— Segunda 
regencia de D. Fernando.—^Regen
cia del Cardenal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA.

Cárlos I y sus sucesores hasta Gar
los 11—Guerras más importantes.— 
Disturbios civiles.—Separación dé 
Portugal-^Dinastía de Borbon.— 
DbFelipe V y sus sucesores hasta 
D.“ Isabel 11.—Guerra de sucesión. 
—Guerras en Italia.—Pacto de fami
lia.—Guerra de la Independencia.— 
Guerra civil de sucesión.

NOTA. En Geografía é Historia 
de España se,marca texto para deter
minar nnicamente la extension que 
sé èxije en ambas asignaturas.

MCD 2022-L5



4
CUARTA SECCION.

Num. 275.

J)oñ An^el J^oári^uei VáldaUh^^^s- 
cri6ano del Jiíz¿fado de primeí'a 
insíancia de eséa ciudad de Medi-r 
na de Jiioseso.

Doy í^:. Que seguido en este Juz
gado incidente de pobreza pOr VU 
cente Silva y Geijas, do esta vecin
dad, ha recaido la sentencia que dice 
como sigue:

iSeníencia. .

En la ciudad de Rioseco á veinti
trés de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, el Sr. D. Julian Cernuda y 
Cernuda, Juez de primera instancia 
de la misma’y -su particTo', en el inci
dente dh pobreza promevrdo^ por el 
Procurador D.' Policarpo Rodriguez, 
como curador adliten déí meno? Vi
cen to Silva’ICèqas, eo el que han sidó 
parte er Promotor del Juzgado y loS 
estrados del mismo, por la rebeldía 
de D. Juan Silva; y ■

■ Resultando: qué'el ProcurádorDón ; 
Policarpo Rodríguez, curador adliteh 
de D’. 'Vicente Silva C’éijas, con ’'do
micilio en esta ciudad, acudió al Ju:i^ i 
gado en veinticinco de OetUbfé 'úRí- ; 
mo, solicitando' se' déclarááe póbre ■ 
para litigar á su representado eh^'él 
pleito que pensaba deducir con su 
hermano D. Juan Silva, del cdihercio 
de esta referida Ciudad, en récíama- 
cion-de salarios. ’ ■

Resultando: que conferido- trasladó 
de la anterior pretensión al D. Juan 
Silva y al Promotor del-Juzgado fe 
fué acusadaal primero la rebeldía-por 
no haberle evacuado, hacióndOlb 
despues el Ministerio Fiscal.
: Resultando: -que recibido - el inci
dente á .prueba, el demandante' há 
justificado que carece de toda clase 
de bienes, vivieado con su madre 
viuda á quien mantiene con el sueldo 
que gana como dependiente de co
mercio, el cual no escode del doble 
jornal de un bracero en esta Ciudad, 
capital del Juzgado. - H ;

Considerando: que los Tribunales 
deben declarar pobres á los ^ue'solo 
vivan de un jornal ó salario eventual 
ó permanente que no escoda del do
ble jornal de un bracero en la loca
lidad, con arreglo al artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjuicia
miento civil.

Considerando: que D. Vicente. Sil
va Geijas se halla en este caso, según 
ha justificado con tros testigos y cer
tificación espedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Considerando: que los declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la propia ley:

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á D. Vicente §ilva 
Geijas á quien se defienda y ayyde 
corno tal, gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el ar
tículo ciento ochenta y uno del en
juiciamiento civil, entendiéndose por 
ahora, y sin perjuicio de lo preveni

do para su caso y tiempo en lesear?- 
tículos ciento noventa y ocho al dos- 

f cfentós de la prOpia le^: pues así por 
esta mi 'sentencia...definitivamente 
juzgando, que además de notificarse 
en estrados se publicavá en el Bole- 
tin cecial de la provincia, librando 

.ql oportuno testiinonjo para,su ipser- 
ciorí al Sr. Gobernador civil, lo pro- 

• nuneioy mando y firmo.—Julián Ger-- 
hada. . .

Pronunciamiento: dada' y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Julián Gernuda y Gernuda, 
Juez de^ prirnéba instancia deteste 
partido en‘Rioseco, Febrefó venti
tres de-mil oehoefentos ochenta, doy- 
fé.-—Ante mí: Ang.el Rodríguez Vafe 
daliso. ' ' '

Gonviene literalmente la sentencia . 
inserta con su original que obra en 
elcitado expedienté á que.rae remito; 
y para su inserción en el Boleéis d^ 
cial,‘ produZeo elpresente en Riose
co á dos-de Marzo de- mi.V ochocientos 
ochenta:-^Angela Rodríguez Valda
liso. :

NuM. 280.'

Don Antonio ¿Vanas-Espinosa, Bs- 
.C'cióano :de¿ Ju^ÿfada: .de primera 
instancia del distrito do la Plasta 
dé esta ciUdad de PdltadoTid.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
j^dr mi Escribano pende querella 
criminal á instancia de Don Santiago 
Briñas Encísd, vdóino' y del Gonier- 
cio de esta cipital y en su nombre el 
Procurador de,dq§-/Tribunales de ella 
Don Evaristo Sánchez Garamés, con
tra Den •Eleuterio Alonsó'dlÍáTtirfez, 
vecino y*del GomeiPcio de ■ Pa-lerieia, 
sobre injurias graves, en cuya que
rella- al darse-traslado ál Don Eleu
terio de la calificación del delito' he
cho por el -acusador privado para lo 
cual de libró: el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instancia de di
cho Palencia por este y -á -instancia 
del expresado Don Eleuterio se pro- 
puso la correspondiente competen
cia para conocer aquel de la causa, lo 
que fué denegado por.este Juzgado, 
de^trein-tasy. uno de Diciembre último 
en cuya virtud y remitidas por—-am
bos Juzgadoslas actuaciones á la Sala 
de lo criminal de laExcma. Audien
cia del Territorio, han .sido devuel
tas con certificación que comprende 
ebautp>que literalmente .copiado, es 
comosigue:. -
. Auto., .Jíesultando; que en diez y 
nueyeí^epSetiembrepel año próximo 
pasado, acudió Don Saotwgo Briñas 
Encis.0,. vecino y del Gomercio de 
esta.ciudad, al Juzgado de primera 
instancia del disfeito de la .Plaza, 
promoviendo querella criminal con
tra Don Eleuterio.Alonso, vecino de 
Palencia por injurias graves profe
ridas en carta que presentaba y ha-, 
bia recibido ppre.l correo fechada en 
Palencia, en cuya virtud el Juzgado 
tuvor por propuesta la demanda de 
injurias decretando su continuación 
por auto de tres de Octubre dei..rp-. 
ferido añO;.,

.v ¿Resultando: que elevada la causa 
á plenario y dirigido exhorto al Juez 
de Palencia .para que el querellado 
nombrase Abogado y Procurador 
pa ra su defensa, acudió el mismo en 
cinco de Diciembre del mismo año áf. 
Juez exhortado proponiendo las in- 
bibitori^ del de Valladolid, fundado 
en que el delito que se decía cometi
do habia-tenid-o lugar- en su- casas en * 

, donde .se escribió la carta, en cuya 
virtud.el Juzgado fundado'en el ar
tículo veintinueve de la Gompila- 
cion general de disposiciones re
ferentes al Enjuiciamiento criminal, 

'Th^uiHó de inhibición al de ésta 
ciudad.-

„ : Resultando: , quq el propio 
Juzgado de Valladolid' declarándose 

..competente, para conocer en el asun
to, oficio al de Palencia para que de
sistiese de la inhibición y mo habien- 
dolo hecho así, remitieron laís respec
tivas diligencias-del presente confiie- 
to,-'' en éhcual- ha ■sido- oido él Minis- 1 
tério Piscal.R J

J." Gonsidérando: que siendo^ 
Jueces competentes para conocer en ; 
las causas criminales aquellos en cuya ; 
demarcación se 'haya, cometidó- efe 
delito de que se trate, es ineuestío- .1 
nable que no estando justificado que 1 
la marta aludida se escribió en Pa- j 
léricía'pues no es prueba bastante-'la j 
fechaqué-se expresa, Carece de fun- ’ 
damento -la inhibitoria- suscitada; j

2.* Gonsidérando: qué’-á-mayor-f 
abundamiento, hay mas pueblos de J 
nominados «Palencia» que el de la 
capital donde ejerce la jurisdicción el J 
Juez exhortante y por consiguiente, ¡ 
aun siendo cierta la.población que 
se expresa en la insinuada carta ha- ? 
bria dudas .sobre.el punto áque. se ! 
refiere. ;

5.® Gonsidérando: qqe en tal si- ! 
tuacion corresponde el conocimiento - 
del, asunto,al Juzgado deL lugar„don- J 
de se. hayan, descubierto, las pruebas ' 
materiales del delito, siendo e,ste á • 
no dudar e^ta ciudad, por cuya ra
zón el Juzgado de. la .Plaza procedió 
fundadamente al resistir, tal inhibito
ria, insistiendo en la continuación de 
actuaciones, , : .

Visto los artículos veintinueve y 
ireinta. de d^-..referida; Gompilacion 
y la Sentencia del Tribunal. Supre
mo de veinticuatro de .Abril.de..mil 
ochocientos setenta y ocho-.

Se declara que el conocimiento de 
la querella promovida á instancia de 
Don Santiago /Bfiñas Enciso, com
pete al Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad y 
en su virtud devuélvansele las ac
tuaciones que remitió así como al de 
Palencia las procedentes del mismo, 
con la correspondiente certifiCacion á 
cada uno, álos fines consiguientes y ' 
el de quepasen el oportuno testimo
nio al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de la capital de su distrito para 
que se sirva mandar insertar esta reso
lución en los Boletines o^dales^ cm- 
dando de pasar á esta Sala un ejem
plar para unicle al rollo de su razón.

Valladolid veintiséis de Febre
ro demiLochocientos ochenta.—-Pe
dro Rubio de Torres.—Gelestino La- 

garminaja.—José M.“ Nieto.—R. L. 
Rodríguez.

■ Lo relacionado mas por menor 
aparece de los autos de su razón y 
el inserto literalmente corresponde 
con.su Original que obra en los mis
mos á que me remito caso necesario, 
y en prueba de ello. p,ara su inserción 
en el Boietin ojicial de la provincia 
como está mandado, libro el presente 
que firmo en Valladolid á doce de 
Má^éió'fie mil ochobíéntos ochenta:— 
Antonio Navas.

OüíNTA SECCION.

Ayuntamiento constitucional de 
BJmancas.

Ignopáudose ef -^.a^adepoj fiel mozo 
número 6 Hel reemplazo,de 1878 se 
le cita por" ihe^dib' de inserción en 
este Boietin o^'cial, para que el dia 
20 del actual ; y hora a de las siete de 
su mañanas se; presente- en esta, casa 
Gonsistoçial .para la, revision de la 
exención alegada por este, por la que 
fué declarado .en .reserva en el año 
de su reemplazo; previniéndole que 
de no comparecér ^se le dééláfará 
soldado;; ib

Simancas 14 de Marzo d0-1800.-^ 
Ef Alcalde, Julián Herrero; '' '

NiJM.7^84. '

Ayuntamiento consfitucienal dc^ - 
"Pozal de GlallinasB

Por renuncia del que la desem'^ 
pefíaba,;Se b5d)a vacaute-.,,la;.plazá de 
médicQ.Jj.tular.,de este <Ipgar,,.dotada 
con 600 'pesetas pagadas "por trimes
tres vencidos de fondos municipa
les, por la asistencia de veinte fami
lias pobres,; quedando en libertad de 
igualarse con los -demás vecinos

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en la" secretaria de 
este Municipio dentro dedos quince 
dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boietin o;d.cial de la 
provincia, acompañadas de.los títu
los académicos conducentes, certi
ficación de. buena, conducta y otra 
de haber éjercido su profesión en 
cualquier pueblo por espacio de 
cuatro años. ■

Pozal de Gallinas y Febrero 27 de 
1880.—El Alcalde, Guillermo García 
y Martinez del Rincon.—Martin Gi
ménez, Secretario.

ALAMBRERO Y JAULERO-

Teje á mano alambreras para tra
galuces, ventanas y toda clase de 
huecos; hace y arregla alambreras 
para máquinas aventadoras, ’cade
nas para las.de engrane, caretas para 
catar colmenas, ratoneras, jaulas de 
perdiz, etc,, etc. y sellosjpara mar
car en el pan, jabón y con tinta, 
todo á precios .muy económieos. .

Galle de la Pasión, 27, Valladolid..

Valladolid .—imp. y lib. de FiSaotare a.
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